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SOLICITUD DE ACCESO A ÍA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

4,- DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

& nombre puede ser completo, Imcampleto o seudónima; ya que toda persona fin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar su

actualización, Isndraacceso gratuito a la información publica, Art. b fracción INdola Constitución poNlica délos Estados Unidos

Me>icanos y Art. 4 tus fracctán IV de la Constitución Política det Estado Libre y Soberano de Tabanco

Cuando la petición sea formulada por varías personas, esta deberán designar a un representante común.

Los datos de dirección se deberán llenar en caía de que el solicitante requiera que se le entrega la Infamarclún solicitada en su domicilio

o por coireo electrónico.
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Razón Social
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Apellido Materno

Seudónimo

Representante

Collnla
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5.- DOMICILIO P&RA RECIBIR U, INFORMACIÓN O NOTIFICACIONES [Elija con una "X" la opdón deseada]

Por estrados n

En el domicilie» de laCooidmjciún de Transparencia del Municipio de centro.

En el domicilio oaiticulir del sol k Han te, soto si vive en 1^ Zuna Urbana de

Vilfa herniosa.

En el domicilio tfc la Coordinación de Transparencia de*l Municipio de Centro.

Plazos de Respuesta:

" flesp uesta poslliva a la solicitud hasia ZQ días hábiles, según lo establecido en ios artículos 4B de la LTAÍP y 45 del RLTAIP,

" Respuesta, negativa a la sol le itud hasta 20 días hábiles, según te pflablecido en lo& srticu los Al de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

* En caso de La Inexistencia de Ib información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días; hábiles, según fo establecido en

loa artículos 47 bis de la LTAIP y 47 del RLTAIP.

' En caso de requerirte que aclareo complete dalos de la solicitud de información, se le notificara1 en un plazo no mayor a 5 did& hábiles,

según fo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del PLTAJP,

"£n»5o de ampliación de plazo para responder ala «licitud de información, según lo establecido en los artículos 48 de Ja LTAIP y 45

pirralo segundo del RLTAIP, el plazo se amptlorá por 10 dJas hábiles mis

■ £n caso de que esta Unidad de Acceso a la información no sea competente se le comunicará y orientará en unplajo no mayor deS

ij'.i I .iI-Ik ■ según lo establecido en los articulas 44, penúltimo párrafo de la LTAIP y 49 , segundo párrafo del PLTAIP,

' Cuando par negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso de Infomadón, el Sujeto Obligatorio

queda emplazado a otorgar la Información, en un periodo na mayor a 10 riles hábiles contados a partir del cumplimiento del plazo

concedido para Ja respuesta positiva, según la dispuesto por el artfcuMS, segundo párrafo de la ltaip.

* Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligada a acompañar a su escrito copla cerliFicaiía de suidenrificaciún

oficial, o en su defecto la original con copla, misma que se le devolverá previo cotejo. Se consideran iedenliñcacion ohcial los

documentos siguientes: Credencial de Elector, Cartilla Militar y Cédula Profesional


